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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A” quien mediante providencia 
calendada 03 de noviembre de 2022, CONFIRMÓ la sentencia de tutela proferida 
por este Despacho el 06 de octubre de 2022, por medio de la cual se resolvió 
declarar improcedente la acción de tutela al no cumplirse con los requisitos de 
procedibilidad de inmediatez y subsidiariedad. 
 
De igual manera, se ordenó adicionar la sentencia impugnada en el sentido de:  

 
AMPARAR el derecho de petición del señor José del Carmen Figueroa Pérez 
identificado con C.C. Nº 8.699.730, y, en consecuencia, se le ordena al 
comandante general del Ejército Nacional y/o quien haga sus veces, a través 
de la autoridad competente, que dentro del término de 48 horas siguientes a la 
notificación de la presente providencia proceda a resolver en forma clara, 
completa y coherente, y de fondo la petición del 18 de agosto de 2022.  

 
Conforme lo anterior, póngase en conocimiento de la parte accionante y por el 
término de cinco (05) días, la comunicación remitida al presente trámite por el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COMANDO GENERAL DE LAS 
FUERZAS MILITARES, a través de oficio identificado con radicado No. 
2022313002460801 de fecha 15 de noviembre de 2022, junto con sus anexos, 
para que si a bien lo tiene manifieste lo que considere pertinente.  
  
Vencido el término anterior sin pronunciamiento de la parte actora, archívese el 
expediente, una vez regrese el trámite de tutela de la Corte Constitucional. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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